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Dio cierre a este acto el director del instituto, D. 
Salvador Gómez, el cual destacó la importancia del 
desarrollo y la programación de esta campaña para los 
alumnos, subrayando la especial relevancia de este acto 
por la asistencia del Decano del Colegio de Abogados 
y por lo que su figura representa.

El objetivo de estas charlas no es otro que desper-
tar la conciencia de los más jóvenes haciéndoles ver 
la importancia del respeto que debe tenerse hacia los 
derechos  fundamentales de las personas, para que se 
comprometan y trabajen con un mundo más justo y 
más solidario, para que denuncien y condenen situa-
ciones en las que éstos se vulneren.

E  l salón de actos donde se impartió la charla 
fue ocupado por un centenar de jóvenes a los 
que se sumaron sus tutores. Tras una pro-
yección en la que se resaltaba la importancia 

de la defensa de los derechos humanos D. Manuel 
Camas se centró en la vulneración de estos dere-
chos fundamentales en las mujeres víctimas de la 
violencia de género. Una charla en la que tampoco 
se olvidó de abordar ámbitos cotidianos para los 
estudiantes como la violencia en las aulas. En su 
intervención pretendió hacer ver a éstos que los 
«derechos humanos son algo cercano, cotidiano, 
garantía de convivencia que debemos proteger y 
cuidar cada día». 

CHARLA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS

El pasado 24 de enero el Decano del Colegio de Abogados, D. Manuel Camas, impartió una charla 
sobre derechos humanos y violencia de género a los alumnos del Instituto de Educación Secundaria 
de El Palo con la que se inauguró la campaña «Los buenos tratos». Un proyecto que está promovido 
por el Colegio de Abogados a través de la Comisión de Derechos Humanos y que cuenta con la cola-
boración de la Consejería de Educación.

llos buenos tratos
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«Los buenos tratos» se encuadra dentro del progra-
ma de actividades en la que está inmersa la Comisión 
de Derechos Humanos desde hace varios años. La 
organización de este proyecto nace con el deseo de 
difundir en los institutos de la provincia malagueña 
los derechos humanos fundamentales, incentivar su 
respeto y su importancia y despertar las conciencias 
de los más jóvenes para que condenen la vulneración 
de estos derechos. 

Dentro de este ciclo de charlas también se está 
coordinando con la Delegación de la Consejería de 
Educación visitas de grupos escolares de la provincia 
al Colegio de Abogados. Unas visitas en la que se 
proyectarán películas cuya temática se centre en la 
defensa de los derechos humanos o en la denuncia de 
la vulneración de estos. Igualmente se acercará a los 
estudiantes a la figura del abogado como defensor de 
estos derechos.

La campaña «Los buenos tratos» también se com-
plementa con otros ciclos de charlas que la comisión 
ha realizado ya centros de internamiento de menores 
o el centro penitenciario de Málaga. Actualmente se 
encuentra inmersa en un ciclo de charlas de derechos 
humanos que se realizan en las asambleas infantiles 
de las juntas de distritos de nuestra ciudad y que están 
dirigidas a niños de entre 8 y 16 años. Una iniciativa 
que cuenta con la colaboración de la Concejalía de 
Bienestar Social del Ayuntamiento de Málaga. 


